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Oue. med¡ante la Resolución do Alcaldla N'11&2023-¡ilMDS de f€cha 04 do julio del 2023, se delega tunciones, afibuciones

Sama, 03 noviembre de 2023.

vtsTos:

Et TNFORME N.0229-2023-UE-GDUOGM/MOS, de fecira 02 de noüembre de 2023, el INFORME N'1493-2023-EDAND-

GDUGGM/MDS, de fecha 02 de noviembre 2023, el MEMORANDO N'041-2023-USLP-GM/MDS, de fecha 03 de noviembre

de 2023, el |NFóRME N"001-2023-FRCA-USLP/MDS, de fecha 03 de noviBmbre de 2023, 6l INFORME N'1060-2023'

ERCHA-USLP-GM rDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el INFORME N"1501-202$A-EDAND-GDUGGM/M0S, de

fecia 03 de noviembro de 2023, el INFORME N'0430202$GPP-GM/MDS, de fecha 03 dé novi€mbre de 2023, sobr€ plan

de trabaio do ta actividad denominada: "MEJOMMIENTO DE LA TMNSITABIIIDAD DE VIA DE ACCESO PAM
DtSTRtBúClóN DE AGUA pAM CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YAMS A CP MORRO SAMA - VILA VILA,

DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGION DE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

eu6, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza d€ autonomia poliüca, oconÓmica y admin¡strátiva

en los asuntos de su mmpetencia conbrme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó el artictilo 194" de la Constitución

Pollüca del Poru, en concordanc¡a con el articulo lldel Tltulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Ogánica de Municipalidades,

que define a las municipalidades como órganos de gobiemo con personerfa jurídica de deredlo público, con autonomla

polltic€, económ¡ca y adminisfativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se p¡esc¡be que la eutonomla de las municipalidades radica en la facultad de eiercer ectos de gobiemo,

admin¡süativa y de adminisfación con suiec¡Ón al ord€namiento juldico

Que, mediante la Ley N" 27972 Ley Ogán¡ca de Municipalidades en su articulo 20' Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciohss politicas en un iegidor hábil y las adm¡nistraüvas en el Gerente Municipal, Asimismo, el artlculo 26"

Administación Municipal: Adopta una estfuctura gérencial sustentándose €n principios de programación, direcciÓn, ejocuc¡Ón,

supervisión, control concunente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidosen la Ley N'274/|4, las facultados yfunciones se establecen

en los insüumentos de gestión y la presente Ley.

.-ñ. y facuttadss adminis[ativas del dospacho de Alcaldla al despacho de Gsrencia Municipal, Asimismo, dento de las facultadeg

.P#(N áribuidas hacia el Gerente Munic¡óal, se endenFa las relacionadas a le aprobación de e4edientes técn¡cos y/o estudios

'í.-,1ááq]., defin¡tivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resoluüvas

.1jüiüüjJ9 qu€ por€ste acto se delegan son las siguientes: En Materia de Desenollo Urbano y Obras. Numeral4)Aprobar los exp€d¡óntes

^,, 
/8/ técnias yto estudios dofinitivos derivados ds Proy€ctos de Inwrsión Públ¡ca, €n matoria de infraestructura públ¡ca, asimismo,

' 
-.rV 

aprobar lós expedientss técnicos de Proyectos producüvos, Económicos, Sociales y Planes de Mantsnimiento,

Que, la Direcliva N"002-2022-MDS - 'Direcliva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución

Prosupuestaria Directa (Administración Direcla) en la Municipalidad DisfiH de Sama', üene como obietivo_establecer las

dispoiiciones que permitan el proceso de ejecución de las obras publicas bejo la modalidad de Ejecución Pr€supuestária

Dirocta (Administración Direcla), a cargo d6 las Unidados Elocutoras que conformar la Mun¡cipalidad D¡stritalde Sama.

Que, el Titulo lll de la Citada Directiva establece que las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente direcliva,

será de cumplimiento obl¡gatorio por los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Sama, directamente

involucrados en el procaso de ejecución, recopción, liqu¡dación y transferencia de obras o proyoctos ejecutados en los tipos

ejecución presupuestiarie dir€cta.

mediante el INFORME N'0229.2023-UE-GDUGGM/MDS, de fedra 02 de nov¡embre de 2023, el Jefe de la Unidad de

Estudios, pone en conoc¡miento y remite al Gerente de Desar¡ollo Uóano y Obras, el PLAN DE TMBAJO denominado:

"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO

HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA-VILA VILA, DISTRITO DE SAI¡A, PROVINCIADE TACNA, REGIÓN

DE TACNA', para su revisión y evaluac¡ón, por lo que se pone a conocimiento para s€guir con el trámite administraüvo

conespondienb.

Que, a través del INFORME N'149$2023-EDAN0-G0UGGM/MDS, de fecha 02 de noviembre 2023, el Gerente de

D€sanollo Urbano y Obras, pone en conocimiento y r€mite al Jefe de la Ljnidad de Supervisión y Liquidación de proyectos, el

plan de trabajo mencionado en el párrafo antsrior, para su evaluación, révisión y aprobación.
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eue, mediante el MEMORANDO N'041-202&USLP-G[,]/MDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el Jefe de la Un¡dad de

Srpervisión y Liquidación de Proy€ctos, pone a conocimiento y remite al Inspoc'tor, el plan de Úabajo para su ovaluación y

conformidad, ello con la finalidad do seguir con los sctos admin¡sbaüvos'

eue, a través d€t INFORME N"001-2023-FRCA.USLP/MDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el Inspeclor d€l Pro,yecto,

poná en conocimiento e informa al Jefo de la Unidad de Supervisión y L¡quidaclqn d! PJoyggtoil$ 99NFORI¡IDAD 
DEL

i"t-¡n Oe TRABAJO denominado: "MEJORAMIENTO DE LA Tn¡NSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA

D|STR|BUC|óN DE AGUA PARA CoNSUMO HUMANO OE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA,

DISTR|TO DE SAMA, PROV|NC|A DE TACNA, REclÓN DE TACNA', por el monto btsl dó g. 260,025 35 (doscientos

sesenta milveint¡cinco con 35/100 soles), ello en base al siguiente detalle:

.Affo DE I¡ UTIIÍ¡AD, TA PAZ Y EL fIESARROI.TO'

GENERALIDADES

UEICACIÓN

DEI¡

PRESUPUESTO

MONTO

ACTIVIDAD

REGIÓN
PROVINCIA
DISTRITO

PARA

AGUA PARA Cd{STJTO HUTAilO DE SATA I¡8 YARAS AGP TORRO SAflA.VIIAVILA,
DISTR¡TO DE 8A}IA FROVII{CIA DE TACIüA, REGIÓI{ DE TACI{A''
TACI{A
TACt{
SAÍTA

DESCRTPC'ofv

cosroDrREcro
GASTOS GETVER¡TES f 0096)

6ASTOS DE SUPERVISIo.N (5.0%)

PRESUPUESTO TOIAL DEL PLAN

MODALIDAD DE EJECUCION

OTRAS GEI{ERALIDADES

8'. 22,610.90

sr. fi,305.15
s,. 260,025.35

ADT"I"SIRAC'ófl PRES U PU ESf ARA ARECf A

PUZO DE EJECUCION :t0 DIAS CALEilD R|OS

Que, a üav& del INFORME N'106G202&ERCHA-USLP-GM/MDS, de bd|a 03 de noviembre de 2023, el Jeb de la Unidad
d€ Supervisión y Liquidación de Proysctos, pone on conocimiento e informa al Gerente de Dssanollo Urbano y Obras, la

CONFORMIDAD DEL PLAN DE TMBAJO denominado: "MEJORAMIENTO DE LATRANSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO

PARA DISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA,

DE SAMA, PROVINCIA 0E TACNA, REGION DE TACNA, la cual tue revisada, evaluada y otorgada su
por el Inspeclor del Proyecb, la misma que se puede conoborar mediante el INFORME N'001-202$FRCA-
por lo que, se pon6 a conocimiento con l¿ fnalidad de s€guir con el acto adminisfaüvo conespondiente,

Que, mediante el INFORME N'1501-2023-A-EDAND-GDUO-GM/MDS, de f6cha 03 d€ noviembre de 2023, el Ger€nte de

Desanollo Urbano y Obras, pone an conocimiento e informa alGerente Municipal, la APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

msncionado en pánafos anteriores, la misma que fue revisada y eva¡uada por el Inspector del Proyeclo de la Unidad de

Supervis¡ón y Liquidación de Proy€ctos, por lo que, s€ pone a conocimionto con la finalidad de seguir con el tramite
administratir/o correspondiente y posterior aprobac¡ón m€diante acto resolul¡vo.

Que, a trav& del INFORME N'0430-2023-GPP-GM/MDS, de fecha 03 de noviembre de 2023, el Gerente de Planeemiento y
Presupuesto, pone en conocimiento e inbrma al Ge¡enta Municipal, la DISPONIBIIIDAD PRESUPUESTAL DEL PLAN DE
TMB¡dO dENOMiNAdO:.MEJOMMIENTO DE LA TRNSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE
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AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE SAMA,

PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN OE TACN¡f, ello en base al siguiente detalle:

PROGRAMA

DISPOI{IBILIDAD PRESUPUESTAL

9002 ÁSIGN/AC/OÍI/ES PRESUPUESIAR AS QUE 

^/O 

RESUTIÁ/V EN PRODUCIOS

PRODUCTO
ACTIVIDAD
FUNCIÓN
DIV. FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
FTE. FTO
RUERO
GÉ'\/ERICA DE GASIO
MONTO

GASIOS GEÍVER/CIES ll O OPl)

GASTOS DE SUPERVIS!ÓN (5.0i4)

PRESUPUESTO TOTA DEL PLAN

s,. 22,610.90

sr.lt,305.t5
s,. 260.025.35

5000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

03 Pl-AllEAl¡ll€NTq GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA

006 GESTION
M1() INFMESÍRUSTRA Y EQTJIPAI'IENTO
05 RECURSOS DETERMINADOS
18 CA¡ION Y SOERECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIOT{ES.

2.3. BIENES Y SERVICIOS
s/. 260.025.35

Qu€, en bas6 a los informes esgrim¡dos y al marco l€gal acotado, se edvi€rto que 6l plan de fabajo denominado:
"MEJORAMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD DE VfA DE ACCESO PARA DISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO

HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILAVILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGION

DE TACN¡f, cuénta con la viabilidad técnica por part6 de la Jefatura de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de

Proyeclos, asl como con la Disponibilidad Presupuestal otorgada por la Gerencia de Plan€am¡ento y Presupuesto, tal como

lo establ€co Direcl¡va N'002-2022-MDS -'Direcliva quo Norma la E¡ec ción de Obras Públicas por la Modalidad de Ej€cuc¡ón

Presupuestaria Direcla (Mminisfacón Directa) en la Municipalidad DisEital de Sama", resultando necesario su apobación
modiante acrio r€soluüvo coÍesDondienE.

Que, estando a lo oxpuesto en los pánafos preced€nt€s y de conformidad con las atribuciones conforidas por la Ley N'27972
Ley Ofgánica ds Municipatidades, RESotuclÓN DE ALCALDIA N'11&2023-A/MDS, de fedra 04 deiulio d€l 2023, Decreb
Supremo N"004-2019-JUS TUO de la Ley N'27,|44 L€y de P[ocedimienb Adminbüaüvo General, en armonfa con la
Constitución Polltica del Perú; con el Msto Bu€no de la Gerencia de Asesoria Juridica, Gerenle do la Gerencia de Desarrollo

Urbano y Obras, Jefs d6 la Unidad d6 Supervisión y Liquidacion€s d6 Proyeclos y 6l Gerenle de la Gerenc¡a de Planeamiento
y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|üERO: APROBAR et pran de tr8baio donominado: ' EJORAlllEt{fO DE LA TRANSITABILIDAD DE VfA
DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓI{ DE AGUA PARA COIiISUTO HUIANO DE SATIA LAS YARAS A CP TORRO SAIA
- vlLA vlLA, DISTRITO DE SAIúA PROVII{CIA OE TACNA" REGÉN DE TACI{A", con un pfesupuesto total ds Sr.

26{¡,025.35 (dosciefltos sesenb mil veinücinco con 35/100 soles), cuyo plazo de ejocución aerá por 3lt dla3 calonderiG,
con cargo a la fuente de financiamienb de 5 Re€ursos Deteminados en el Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta

Aduenas y Parlicipaciones, bEo la modalidad do €jocución do Administración Direcla sn cumplimiento a la D¡rec{iva N'002-
-MDS - 'D¡r€ctive quó Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Eiec1lción Presupuestaria

(Adminisfación Di¡acla) Bn le Municipalidad Disbital de Sama", Todo ello sogún el infomE favorabl€ por parte d€ la
d€ Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectos, mediante él INFORME N'001-2023-FRCA-USLP/MDS, y la

dispon¡bilidad presupuestal otorgada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante el INFORME N"0430-2023-
GPP-GI,VIVIDS, todo ello en base al sigu¡ente detalle:

DESCRIPC'ON

PRESUPUESfO

MOt'lTO

cosro
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PROGRAMA

ACTIVIDAD
FUNCTÓN

DIV, FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL
rtE.rtv
RUERO
GÉA/ERICA DE GASÍO
MONTO

.AflO DE LA I']I['AD, LA PAZ Y EL OESARROÉO'

PAL

DISFONIBILIDAD PRESUPUESTAL

9OO2 ASIGNACIO'VES PRESUPUESIAR'AS NO RESUTIA'V EIV

:msgstN
5OOM36 MANTENIMIENTO DE INFMESTRUCTUM Y EQUIPAMIENTO

G} PLANEAMIENTO, GESÍION Y RESERVA OE CONTINGENCIA

006 GESTION

MIO NFMES'IRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

05 RECURSOS OETERMINADOS

I8 CAI.¡ON Y SOBRECA},IOI{, REGALIAS, RENTA DE ADIJAIIAS Y PARNCIPACIONES
2.3. BIENES Y SERVICIOS

s/.280,ü25.35

ARTICULO SEGUNDO: DISPOI{ER A IA GEREI{CIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS, GERE}ICIA DE

PLAI¡EAT]EiIo Y PRESUPUESTo, Y A LA UI{IDAD OE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIONES DE PROYECTOS eaIizsT

las accion6s administraüvas necesarias, para dar estricto cumplimiento al PLAN DE TRABAJO DENOIIIINADO:

"MEJoRAIIIIENTo DE LA TRAI.ISÍTABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓI{ DE AGUA PARA CONSUMO

HUilANo DE SAI'A LAS YARAS A CP i,IORRO SAIIA - VILA VILA, DISTRITO DE SA¡IA, PROVINCIA DE TACNA,

REG|ÓN DE TAC A", apmbado en el ARTICULO PRIÍIERO de la prosente resoluc¡ón, bajo responsebilidad administrátiva.

ARTíCULO TERCERO: i{OTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánicas conespondiónt€s de la Enüdad, para

su conoc¡miento y fin€s consigu¡entes.

REGÍSTRESE. COÍIIUNIQUESE Y CÚilPLASE

'El @ñblo .n micho'


